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PERFIL INQUISITORIAL DE LOS MARINEROS
EXTRANJEROS EN LA SOCIEDAD CANARIA

Mª Berenice Moreno Florido
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria

Introducción

En este estudio titulado, «Perfil inquisitorial de los marineros extranjeros en la
sociedad canaria», pretendemos el conocimiento del grupo social de los marineros, si
bien partiendo de una particularidad: el hecho de ser foráneos. Para ello tomaremos como
base documental los procesos llevados a cabo en el Tribunal de la Inquisición de Cana-
rias contra los marineros extranjeros. Tengamos en cuenta, en este sentido, que el ámbito
isleño, lugar de frontera, tendrá como vértice la actividad comercial y en función de ésta
los extranjeros se convertirán en un contingente poblacional de importancia y arraigo en
el Archipiélago.

Las fuentes inquisitoriales son de gran valor. De hecho, resulta patente su ex-
traordinaria riqueza, tanto para el territorio español como para el estudio de la Historia de
Canarias, así como para la investigación acerca de la materia judicial, propiamente di-
cha. Del mismo modo, hemos de agregar que se trata del archivo perteneciente al Santo
Oficio mejor conservado en nuestro país, junto con el Tribunal de Cuenca. Por tanto, se
configura como fundamento imprescindible para el desarrollo de la historiografía en
España. Este conjunto documental se conserva en El Museo Canario.

Fundamentándonos en el procedimiento judicial podemos profundizar en varios
aspectos que conforman el entorno del hombre de la mar, es decir, su mentalidad, su
sentir, su familia, su cotidianeidad, su vida en la mar... En otras palabras, el conocimiento
acerca de la marinería es mayor, sobre todo en el archipiélago canario, y en función del
fenómeno atlántico. Por ello pretendemos hacer una aportación en una temática que aún
no ha sido lo suficientemente desarrollada, a pesar de la manifiesta importancia del co-
mercio en Canarias y, por tanto, de este grupo social en la sociedad isleña.

Desarrollo de la actividad procesal: el procedimiento judicial

A la hora de estudiar el procedimiento judicial referido al Tribunal de la Inquisi-
ción contamos con dos trabajos que debemos ubicar exclusivamente en esta temática:
«Inquisición y Derecho, un análisis formal del procedimiento inquisitorial en causa de
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fe»1 y «Proceso inquisitorial-proceso regio. Las garantías del procesado»2 , de Jean Pierre
Dedieu y José María García Marín respectivamente. A través de ambos estudios aprecia-
mos las reacciones del reo ante la causa que se le presenta, cómo teme ante la acusación
que se interpone en su contra, cómo se defiende, qué se le pregunta, cómo se consigue su
declaración... Todos y cada uno de los elementos señalados se mostrarán a lo largo de
esta investigación, profundizando como hemos señalado con anterioridad, en los proce-
sos encausados contra los marineros extranjeros en las dos primeras décadas del siglo
XVII.

El primer elemento que debemos destacar y por el que comienza el proceso judi-
cial propiamente dicho y con ello lo que denominamos Sumaria, es decir, la instrucción
de primera instancia, es la denuncia o también acusación formulada por el fiscal. De esta
manera, el tribunal inquisitorial tiene constancia de la existencia de una actividad que el
mismo acusador tilda de «delictiva» y a partir de ella decidirá si se corresponde llevar a
cabo el proceso o no. Así lo podemos apreciar en el siguiente ejemplo:

«Baltasar Fullana nunçio desta Inquisiçión que por nombramiento de vuestra se-
ñoría hago offiçio de fiscal y digo que Duarte Monox inglés de naçión mercader a come-
tido delitos contra nuestra santa fe catholica como consta y pareçe de la informaçión y
calificaçión de que hago presentaçión. Por tanto a vuestra señoría pido y supplico lo
manden ver y prender al susodicho con secresto de bienes y ponerle en las cárçeles secre-
tas desta inquisiçión para que yo le pueda acusar y alcançar justiçia la qual pido»3 .

Partiendo de esta premisa se reunirán todas y cada una de las pruebas; así tendrán
gran relevancia las declaraciones realizadas por los testigos que figuran para la ocasión y
en los que nos adentraremos más adelante. Por tanto, esta parte, a la que acabamos de
hacer referencia, se incluiría en la Sumaria. A lo largo de la investigación, como señala
Bartolomé Bennassar4 , el secreto será un componente imprescindible y diferenciará cla-
ramente al Santo Oficio del resto de jurisdicciones existentes en la Edad Moderna. Ob-
viamente hablamos de la justicia civil y la justicia episcopal. Retomando la idea anterior
el secreto impondrá en el reo un temor que lo hará sentirse indefenso ante la acusación
que se le hubiere formulado.

De esta manera, el procesado procurará repasar su conciencia con el objeto de
«confesar» ante la Inquisición su delito. Esto último se debe a que desde un principio el
reo es considerado culpable y lo será hasta que no se llegue a demostrar lo contrario. En
el caso de Thomas Cohit, marinero inglés de diecisiete años de edad, se le acusa de haber
cometido el delito de herejía. Tras la curaduría, en la que el procesado niega las declara-

1 J.P. DEDIEU, «Inquisición y Derecho, un análisis formal del procedimiento inquisitorial en causa de fe» en
Instituciones de la España Moderna. Las jurisdicciones, Tomo 1, 1996, pp. 171-191.
2 J.M. GARCÍA MARÍN, «Proceso inquisitorial-proceso regio. Las garantías del procesado», Revista de la
Inquisición, 7, (1998), pp. 137-149.
3 A.M.C. Inquon., XXII-20, s.f. Esto sucede el 10 de septiembre de 1604 ante los inquisidores Pedro de
Camino y Pedro Hurtado de Gaviria.
4 B. BENNASSAR, “Modelos de la mentalidad inquisitorial: métodos de su «pedagogía del miedo» en
Inquisición española y mentalidad inquisitorial, Barcelona, 1984, pp. 174-181.
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5 A.M.C. Inquon., XCVII-25, s.f.
6 A.M.C. Inquon., XXII-20, s.f. En el caso de Duarte Monox el calificador, don Francisco Martínez, conside-
ra que sus palabras son de índole heresiarca y que además pertenecen a la secta de Lutero. Del mismo modo
sucede con Germán Arnaut alemán, cuya actitud se entiende como herética (A.M.C. Inquon., XLVII-3), con
Campos Félix y Joan Elbran, también alemanes (A.M.C. Inquon., CII-3), con Thomas Cohit (A.M.C. Inquon.,
XCVII-25) y con Jaques Escolla, marinero francés (A.M.C. Inquon., LVII-2).
7 A.M.C. Inquon., LVII-2, fol. 394 r.
8 A.M.C. Inquon., XLVII-3, fol. 1037 r.-v.
9 A.M.C. Inquon., LVII-2, fol. 397 r.

ciones de cada uno de los testigos, en razón de un error con su nacionalidad, el Tribunal
inquisitorial recurre a Alberto de Estapen un inglés de catorce años, perteneciente al
pueblo de este marinero, para que confiese si lo conoce y diga de dónde procede y quié-
nes son sus familiares. Así se demuestra su inocencia, inocencia que no reconoce la
Inquisición hasta el último momento porque según Diego Barruelo, familiar del Santo
Oficio en la isla de Tenerife, se trata de un portugués que se hace pasar por flamenco5 .
Ahora bien, desde el principio del proceso inquisitorial la finalidad de los funcionarios
será conseguir una confesión por la que el reo se considere culpable. En este sentido se
recurrirá a la práctica del tormento como detallaremos más adelante.

El procedimiento judicial encausado contra los marineros extranjeros seguirá,
por lo general, las mismas pautas que el resto de los procesos realizados por el Tribunal
de la Inquisición. De esta manera, una vez finalizada la investigación se llevará a cabo la
calificación en la que se especificará la gravedad del delito cometido, «y por esto es
sospechoso de hereje»6 . La calificación antecede a los votos, donde genéricamente figu-
ra el mandamiento de prisión y el secuestro de bienes, como sucede en el caso de Jaques
Escolla, preso en las cárceles secretas con secuestro de bienes en marzo de 16137 .

La primera audiencia, el siguiente paso en el proceso, posee un gran valor desde
el punto de vista sociológico, pues se trata de un estudio pormenorizado del reo. Por
tanto, la información que aporta es variada e ingente. En primer lugar, los datos persona-
les del procesado serán del interés de la Inquisición. Así se le preguntará por su naturale-
za, vecindad, oficio, edad... Posteriormente se introduce la genealogía y el discurso de la
vida; a través de éstos se detallará en mayor medida la vida de los marineros. Germán
Arnaut relató su nacimiento en Endem, comenzando a navegar con doce años. Ha viajado
a Alemania, Francia, Noruega, Rusia y Portugal. En el último de sus viajes tiene por
dirección Lisboa, La Palma y Guinea8 . Por su parte, Jaques Escolla aclara que nació en
Marsella y se crió con sus padres hasta la edad de trece años, tiempo en el que aprendió
a escribir y leer. Después hizo un viaje a Alejandría donde permaneció con su padre
durante tres meses; igualmente trabajó en Marsella dos años con un escribano público.
Con posterioridad se embarcó en el navío Santo Espíritu que llevaba por rumboAlejandría,
a donde se dirigió tres veces más. Al mismo tiempo añade que ha hecho tres viajes a las
Islas Canarias como mercader y marinero9 . Los estudios y la formación religiosa del reo
serán dos elementos más por los que se interese el Tribunal.
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En un procedimiento formal se procederá a llevar la segunda y la tercera audien-
cia, que suelen ser más breves, amonestándose al procesado para que diga la verdad.
Luego aparece la acusación, seguida en alguna ocasión por la aplicación del tormento.
Sin embargo, esto último no es lo usual, como veremos con posterioridad. Seguidamente
se recurre a la defensa. Para los menores de veinticinco años se aplica la figura del curador.
Tras la curaduría y la consecuente publicación de testigos, a la que se suelen añadir las
tachas de testigos y abonos inexistentes en nuestros procesos, se llega a la sentencia.

Creencia errónea, creencia heresiarca

Una vez entendido el procedimiento judicial que se lleva a cabo de forma genéri-
ca y en particular en los procesos encausados contra los marineros extranjeros durante
este periodo, profundizaremos en las investigaciones que caracterizan la temática pro-
puesta y en qué incurre cada uno de los reos para que se formalice el proceso. A este
respecto hemos de aclarar que la Inquisición es un instrumento de control social, como
señala Escandell, y además se conforma como un medio de control político10 , sobre todo
a partir de sus bases jurídicas. Siendo el Santo Oficio un órgano dedicado a la administra-
ción de justicia, únicamente debe reprimir un delito: la herejía, llamada por los tratadistas
«error voluntario y pertinaz»11 . En definitiva, el hereje es un cristiano que se muestra
contrario a la doctrina, negando cualquiera de sus dogmas.

A la hora de hablar del hecho heresiarca o sectario, tomando como referencia los
procesos estudiados, observamos qué clase de proposiciones heréticas se expresan; así
Jaques Escolla hospedado en la posada de Luis Ordóñez, comentó ante un clérigo, que
había sido con anterioridad fraile franciscano, Antonio de Barros, señalando una cruz
«no es Dios, no fue cruçificado, nuestro Dios no casó para tener hijo». Asimismo este
marinero manifiesta que no existe el purgatorio, ni la religión, ni Dios12 . Obviamente
Antonio de Barros, portugués, y todos los presentes en la posada, acuden a la Inquisición
para denunciar semejantes afirmaciones.

Del mismo modo en el proceso que se lleva a cabo contra Joan Elbran y Campos
Félix, marineros alemanes, Juan Brocomir flamenco, vecino de la isla de La Palma, los
acusa por haber dicho que no creían en las imágenes aunque sí creían en Dios. A esta
acusación se suma la de Lorenzo de Torres quien afirma que «el dicho flamenco Campos
Felis avía dicho que el dicho flamenco Juan avya escupido una cruz»13 . En el caso de
Francisco Gonsálvez portugués, es él quien recurre al Santo Oficio por su propia volun-
tad para reconocer su error: «que él dezía tanta verdad como Cristo dixo»14 . Por otro

10 J. CONTRERAS, “El Santo Oficio en el Principado: 1568-1640. Papel político y análisis social” en Pri-
mer Congrès d’Història Moderna de Catalunya, 1984, p. 111.
11 E. GACTO, «Aspectos jurídicos de la Inquisición española» en Proyección histórica de España en sus tres
culturas: Castilla y León, América y el Mediterráneo, 1993, p. 89.
12 A.M.C. Inquon., LVII-2, fol. 377 v.
13 A.M.C. Inquon., CII-3, fols. 885 r.-886 v.
14 A.M.C. Inquon., CXXVIII-9, s.f.
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15 A.M.C. Inquon., XCVII-25, s.f.
16 A.M.C Inquon., XLVII-3, fol. 1030 r.
17 A.M.C Inquon., XXII-20, s.f. Sobre Sebastián Navarro, el inquisidor manda a especificar en el margen:
“Este testigo es hombre de corto entendimiento al parecer de lo que del colegí”.
18 A.M.C. Inquon., XCVII-25, s.f.

lado, se dice que Thomas Cohit refiriéndose al Sacramento de la Penitencia, señaló:
«quel no se avía de confesar sino a Dios, que Dios perdonaba los pecados, quel
no se abía de confesar a otro hombre, que aquél no perdonaba pecados sino Dios»15 .

Ahora bien, a pesar del tipo de herejía que acabamos de señalar, la procedencia
de los marineros tendrá una relación directa con sus afirmaciones y declaraciones, apre-
ciando a partir de este hecho distintas actitudes y razonamientos en los mismos, como
veremos en el siguiente epígrafe. Igualmente la Inquisición no arremeterá únicamente
contra comentarios, opiniones, pensamientos... también actuará contra actitudes «erró-
neas». Así Manuel Pinto maestre de la nao San Jorge, declara que algunos pasajeros de
su embarcación le dijeron que el grumete, Germán Arnaut, estaba comiendo carne en
viernes y aunque había sido advertido de ello, contestó «que era bueno para él»16 .

A lo largo de las testificaciones se intentará de forma nítida explicar quién es la
persona contra la que va dirigida la acusación. Tratándose de marineros extranjeros y
teniendo en cuenta que son «gentes de paso», por lo general se aportará una descripción
física para llegar a reconocerlo con la mayor evidencia y precisión posibles. Nicolás
Bautista describe a Duarte Monox como «un hombre alto de cuerpo con mucha barba,
blanco y ruvio», otro testigo coincide, «un hombre alto y de buen cuerpo». Sin embargo
el último de los testigos, Sebastián Navarro moledor, añade algún dato más: «hombre alto
de cuerpo, de buen talle, tiene una señal de herida en el carrillo»17 . En concreto, este
inglés se hospedaba en casa de Pedro de Aponte, dueño del ingenio de Adeje en la isla de
Tenerife. No obstante, también podemos situar otro tipo de identificación: es el caso de
Thomas Cohit del que el guarda mayor del puerto de Santa Cruz de Tenerife, Juan
González, sabe que ha nacido en la villa de Viana en Portugal, que es hijo de Enrique
Andrés y que su madre se llama María, que fue bautizado en la Iglesia de Santo Domingo
y que el navío en el que viene, a cargo de Pablo de Monte mercader flamenco, procede de
Holanda18 .

Catolicismo y protestantismo: contraposición de dos modos de vida

En este apartado pretendemos poner de manifiesto cómo a la hora de contrarrestrar
dos modos de vida que podríamos tildar de «diferentes», ambos buscan el entendimiento
y conocimiento de uno y otro. Ahora bien, no creemos adecuado entrar en un debate
acerca de la tolerancia o no de otra visión religiosa en función de la existencia del Tribu-
nal de la Inquisición. De esta manera, nuestra intención es desvelar el interés que se
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muestra desde la parte receptora, con respecto a los extranjeros y particularmente con
respecto a los marineros, y viceversa.

Duarte Monox, capitán y mercader del navío Perocles, acude junto con su tripu-
lación al lugar de Adeje, donde están unos días esperando que se les prepare el cargamen-
to de azúcar. Mientras tanto se aloja en la casa, como ya dijimos, de Pedro de Aponte. En
el ingenio le preguntarán acerca de la vida en Inglaterra y en una conversación entre el
capitán y Aponte, éste le hace determinadas preguntas tales como: si creen en Dios, si
creen en la Virgen, si tienen imágenes, si creen en el Papa... Ninguna de las personas que
estuvieron presentes en esta plática acudieron al Santo Oficio. De hecho, Juan Pérez
herrero, testigo en este proceso, comenta que Duarte Monox dijo «si todos fuéramos
buenos qué tenýa el diablo que hazer ni qué entender» y ante este comentario el resto de
los presentes rieron, si bien este declarante escandalizado fue a Pedro de Aponte para
decirle lo sucedido, sin embargo éste lo mandó a callar19 . En definitiva, la gente del lugar
se interesará y mostrará curiosidad por saber qué clase de vida se lleva a cabo fuera de las
fronteras españolas.

Asimismo, durante el proceso, la Inquisición realizará determinadas preguntas
acerca de las costumbres en los países de procedencia de los reos. Esto último aporta
datos de gran importancia, sobre todo para el conocimiento por parte del Tribunal de la
situación religiosa en el exterior, a través de alguien que conoce el modo de vida referido.
Por lo tanto, consideramos que, a pesar de que este interés se fundamente en el intento de
erradicar la herejía, es un modo de acceder y conocer el protestantismo. De esta manera,
en la primera audiencia se pregunta sobre su Bautismo y Confirmación, así como la
Eucaristía y la Penitencia. Germán Arnaut, en este sentido, señala que sí ha sido bautiza-
do pero que

«no save qué cosa es ser confirmado y que no a oydo missa sino sermones en
Endem ni a confesado en toda su vida, ni comulgado tanpoco»20 .

En este sentido sucede lo mismo con Thomas Cohit, quien dice que no conoce
qué es la Confirmación y que en su tierra sólo oyen las prédicas21 . La misma respuesta
hemos de aplicar para Campos Félix y Joan Elbran. Este último ni siquiera sabe si es
bautizado porque sus padres murieron siendo éste pequeño22 . Tan sólo Jaques Escolla
conoce las oraciones y sacramentos pertinentes, con lo que el Santo Oficio comprende
que es católico23 . En pocas palabras, resulta de gran facilidad para el Santo Oficio cono-
cer con prontitud la inclinación religiosa del encausado.

Sin embargo, el interrogatorio inquisitorial durante la primera audiencia es más
extenso. Así se preguntará acerca de la religión que se sigue en su tierra y la que en
particular se le ha enseñado al procesado y qué se le ha dicho acerca de la religión cató-

19 A.M.C. Inquon., XXII-20, s.f.
20 A.M.C. Inquon., XLVII-3, fol. 1036 v.
21 A.M.C. Inquon., XCVII-25, s.f.
22 A.M.C. Inquon., CII-3, fols. 891 r. y 896 r.
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23 A.M.C. Inquon., LVII-2, fol. 396 v.
24 A.M.C. Inquon., CII-3, fol. 898 v.
25 A.M.C. Inquon., XLVII-3, fols. 1038 r.-1039 v.
26 A.M.C. Inquon., CII-3, fol. 891 r.
27 A.M.C. Inquon., XXII-20, s.f.
28 A.M.C. Inquon., XLVII-3, fols. 1039 v.-1040 r.

lica. Joan Elbran aclara que en Alemania hay calvinistas y anabaptistas y que los prime-
ros bautizan a los niños, mientras que los segundos sólo bautizan a los mayores24 . Por su
parte, GermánArnaut dice al respecto que nunca se le ha comentado nada del catolicismo
y que se ha dado cuenta de que en Lisboa se sigue otra religión25 . Por tanto, observamos
cómo poco a poco la Inquisición pretende profundizar lo más posible en la forma de vida
y la visión religiosa de los extranjeros encausados. Campos Félix comenta sobre su padre
que es católico, a diferencia de su madre que es anabaptista. Explica que entre los
anabaptistas no saben lo que es el purgatorio pero sí creen en el cielo y en el infierno.
Además agrega que siempre ha sabido que el catolicismo y el anabaptismo son contrarios
porque su padre era de religión distinta a la de su madre. Asimismo añade que en Alema-
nia

«tienen más poder los hereges y no dexan a los cristianos cathólicos tener yglesias
ni predican sino a escondidas y que los dichos hereges en las yglesias no tienen
ymágenes pero en los aposentos de sus casas tienen algunas de Nuestra Señora»26 .

Precisamente sobre los católicos pregunta fray Luis Forte de la orden de San
Francisco al capitán Duarte Monox, quien le responde que había «mysa aunque no públi-
ca sino secreta y que avía sesenta myll cathólicos e más» en Inglaterra. De esta manera,
apreciamos aún la tensión tanto en los países protestantes con respecto al catolicismo
como en los países católicos con respecto al protestantismo. Habría que señalar en este
sentido que el fraile franciscano considera católico a Duarte Monox, pues «le vio dos
vezes oyr misa y imcarse de rudillas y (...) estar con reverençia», a diferencia de la tripu-
lación de su navío a la que este declarante cree hereje, puesto que durante las fiestas del
Corpus Christi ninguno de ellos asistió a la misa, y puntualiza que estaban acompañados
por un inglés que es vecino de Garachico, aunque desconoce su nombre27 .

En definitiva, la contraposición es clara, pero también lo es el interés existente.
Del mismo modo, hemos de añadir que la Inquisición logrará a lo largo del procedimien-
to la reducción del reo, es decir, su conversión al catolicismo y su consecuente y repenti-
no arrepentimiento por haber caído en el «error sectario»:

«que él se holgara mucho que le enseñen el camino de su salvaçión y que está
presto de dexar el herror en que a bivido y seguir lo que le enseñaren de la reli-
gión cathólica de la santa yglesia romana a la qual se reduçe y buelve de todo su
coraçón y le pesa de haber bivido tanto tiempo herrado y cree que la religión que
a seguido es falsa y mala y de perdiçión y que detesta y abomina por falsa y mala
y de perdiçión del alma y que acomete de bivir y morir en la religión de la iglesia
romana y de no apartarse della un punto»28 .
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Sobre la temática de las reducciones en Canarias el profesor Francisco Fajardo
Spínola ha realizado varios trabajos entre los que contamos Reducciones de protestantes
al catolicismo en Canarias durante el siglo XVIII: 1700-181229 y Las conversiones pro-
testantes en Canarias: siglos XVII y XVIII30 .

Conclusión del proceso, la sentencia

La última parte del procedimiento inquisitorial se completa en la sentencia. Sin
embargo con anterioridad a ella puede aparecer la cuestión de tormento, instrumento que
en ocasiones llevaba a cabo el Santo Oficio, como señalamos en epígrafes pasados. Acer-
ca del tormento debemos decir que se trata de una práctica por la que se presiona al
procesado para que diga la «verdad». Caro Baroja establece dos partes: la territio, mo-
mento en el que se le enseña los aparatos de tortura al reo, advirtiendo el peligro de
quedar lisiado o enfermo, y el tormento propiamente dicho31 . A través de los casos estu-
diados encontramos un sometimiento a tormento: Jaques Escolla es mandado a cuestión
de tormento porque se considera que aún no ha terminado de decir completamente la
verdad. En todo momento es amonestado a confesar y su reacción es la siguiente:

«que pide y suplica a Nuestro Señor Jesucristo que aquí quede muerto si él no a
dicho verdad (...) y que si su señoría quiere quel diga y confiesse que es herege y
todas las demás cossas sobre que es puesto a tormento que lo dirá lo qual dixo
con alguna demostraçión de lágrimas y sentimiento»32 .

Si bien es poco frecuente el uso del tormento a partir de la documentación traba-
jada, Diego de Simancas señala que los inquisidores deben dedicarse más al tormento
«porque el crimen de la heregia es oculto y dificultoso de probar»33 . No obstante, Scaglia,
autor del manual de la Prattica, se muestra escéptico a la hora de aceptar este tipo de
procedimiento y añade que si se llega al tormento pudiendo utilizar otros medios para
conseguir la confesión del reo, se caería en pecado mortal34 .

Siguiendo con el procedimiento y atendiendo a los procesos estudiados, se sus-
penden el 50% de las causas. En primer lugar, Jorge Hernández marinero portugués es
acusado por bígamo. En concreto, desde las Indias se pide que se realice una investiga-
ción sobre su primer matrimonio con María Tejera, pues es casado en el Reino de Chile.
Sin embargo, ésta había muerto, como comenta su hermana Leonor Tejera35 . Por tanto, la
bigamia forma parte de la jurisdicción de la Inquisición y es una práctica que se da

29 Santa Cruz de Tenerife, 1977.
30 Las Palmas de Gran Canaria, 1996.
31 J. CARO BAROJA, El señor inquisidor y otras vidas por oficio, Madrid, 1970, p. 19.
32 A.M.C. Inquon., LVII-2, fol. 443 r.
33 J. CARO BAROJA, Op. cit., p. 38.
34 A. BORROMEO, “El procedimiento inquisitorial en un inédito manual para inquisidores del siglo XVII”
en Perfiles jurídicos de la Inquisición española, Madrid, 1989, p. 446.
35 A.M.C. Inquon., XXXII-25.
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36 A.M.C. Inquon., CXXVIII-9.
37 A.M.C. Inquon., XCVII-25.
38 A.M.C. Inquon., XXII-20, s.f.
39 A. BRITO GONZÁLEZ, Los extranjeros en las Canarias Orientales en el siglo XVII, Las Palmas de Gran
Canaria 2002, p. 179.
40 A.M.C. Inquon., XLVII-3.
41 A.M.C. Inquon., CII-3.
42 Ídem.
43 A.M.C. Inquon., XLVII-3, fol. 1053 r.

particularmente en Canarias. Por su parte, Francisco Gonsálvez, también portugués, se
acusa a sí mismo, antes de que se formule cualquier declaración contra él, por lo que se
suspende el caso36 . Sobre Thomas Cohit habíamos señalado que se produce un error con
él, por lo que igualmente se suspende37 . Por último, el caso de Duarte Monox es diferen-
te: en la calificación se entiende que sus comentarios son heresiarcas, pero en los votos se
decide por unanimidad consultar a la Suprema y la respuesta de ésta es contundente

«Aquí se ha visto la informaçión reçebida en ese Sancto Offiçio contra Duarte
Monox mercader de nación inglés y se dio el auto que va con ésta el qual se
exequtará y os encargamos que por la mexor forma y medio más fáçil que os
paresca amonesteis a los cathólicos, que no se entrometan a disputar ni haçer
preguntas en materia de religión con los yngleses que vinieren a esas islas encar-
gándolo así a los comissarios de ellas, Dios os guarde, en Valladolid XI de
Dezembre 1604»38.

En otras palabras, se suspende la causa. Ahora bien, no es de extrañar la actitud
referida si tenemos en cuenta que Duarte Monox «es mercader quantioso» y que en la
primera década del siglo XVII España e Inglaterra han firmado la paz. Asimismo, habría
que añadir que el motor de la economía canaria es el comercio, por lo que resulta necesa-
rio mantener esta actividad, fundamentándose en unas relaciones adecuadas para ello.
Tal es su relevancia, según Brito González, que una crisis económica significaría la deca-
dencia de la sociedad canaria39.

En cuanto al resto de los encausados, tres de ellos, GermánArnaut40 , Joan Elbran41

y Campos Félix42 , son sentenciados a recibir instrucción católica en el convento de San
Francisco en la ciudad de Las Palmas de Gran Canaria. Aproximadamente estos marine-
ros fueron instruidos en la doctrina durante un año y medio, dándose cuenta al Santo
Oficio una vez terminada dicha instrucción, «y está bien instruydo en la fee y religión
cathólica»43 . Para finalizar, la sentencia de Jaques Escolla dicta que debe ser reprehendido
y oír una misa secreta en la capilla de la Inquisición. Asimismo se le destierra cuatro años
de las Islas. Por lo tanto, la dureza de la pena es mayor. Ahora bien, Jaques Escolla,
marinero francés, se diferencia del resto en una cuestión: éste ha sido educado en el
catolicismo. De esta manera, resulta más grave su delito. En definitiva, podemos destacar
la benignidad de las sentencias de estos marineros extranjeros encausados en el Santo
Oficio de Canarias.
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Conclusiones

A través de este estudio hemos tenido por objeto mostrar la realidad canaria fun-
damentándonos en la perspectiva inquisitorial en cuanto a los marineros extranjeros. De
esta manera, la existencia del extranjero en el ámbito isleño es frecuente, y particular-
mente la del marinero, configurado como «gente de paso». Por ello creemos conveniente
destacar su figura y su consecuente influencia en las Islas, sobre todo en función de la
principal fuente de economía, el comercio.

La profundización en el procedimiento judicial propiamente dicho nos muestra
una visión pormenorizada de la situación del reo, desde su propio punto de vista y desde
el punto de vista de la sociedad en la que está inserto. Esto último nos permite conocer
aspectos diferenciados y referidos principalmente a su vida cotidiana. Este estudio es
sólo una pequeña aportación en este ingente campo de investigación.
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